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CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRA POR U A PARTE EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO C STITUCION~1L DE QUiTUF1AN, JALISCO, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR LOS CIUDADANO I C. ROGELIO CONTRERAS GODOY, JOSE 

EDUARDO ESPII OZA MARIN Y MAYRA ALVARE2'. OLIVEROS, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETA RIO Y SÍNDICO, RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL C MODA T E"; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL INSTITUTO ELECTO P1L DE RTICIPA1CIÓ CIUDADANA DEL ESTADO D 

JALISCO, A QLI IE I E I LO SUCESIVO Sf LE DEMO IIMARÁ COMO "EL COMODATARlfi ", 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR CUNSE;JERA PRESIDENTA, LA MAESTRA PAl1LA 

RAMÍREZ HÓHNE Y EL SECRETARIO EJECUT IVO, EL M STRO CHRISTIAN FLORES 
'-

GARZA; QUIENES AL ACTUAR DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 

PARTES", DE CO IFORMIDAD CON LA SIGUIENTES DEC RACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L R A C I O N E S: 

1.- Declara "EL COMODA TE", por co d ct:o de sus repres1~11tantes, que: 

1.1 . Es propiet ario de l inmueble que a c nt inuac. ión se descri be: 

Inmueble ubicado en la calle Li bertad #42, ent re las calles de Independencia y 

Benito Juárez, de la Colonia Cent ro, de l Municipio de Qu itupan, Jalisco, el cual se 

encuent ra en la ele arcación territ or al rle l di st rito electoral local 19. 

1.2. Que de confo rmidad con lo est.ibl~cido en el art ícu lo l l 5, fracción 11, de la 

Constitución Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos, 73 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco nu erales 2 y 4 de la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Est ado de Jalisco , es un municipio del Estado 

de Jalisco y está invest ido de perso rialidad ju rídica y capacidad para manejar su 

patrimonio co nforme a la ley. 

1.3. Es gobe rnado por un Ayuntami(~nto de elec:c ié n popular directa y las 

competencias municipale'.; son eJ-: rcidas de manera exclusiva por el Ayuntamiento 

y cuenta e n la f tu ltad pilra ct2 lebr,u· convenios ro n organismos públicos y 

privados, tendie ntes a la reali2.ación de obras de interés común, siempre que no 
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corres ponda su realización al Es tad . en el artículo 38, fracción 11 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 

11.- Declara "EL COMODATARIO", por co11ducto de .. us repreisentantes, que: 

11.1. Que, es un organ ismo pú l ico autónomo de carácter permanente, 

...,-:o..---+-- independ iente en su s decisiones y en su funcionamiento, profesional en u 

desempeño y dotado de personalidad j uríd ica y pat r imonio propios, cuyos 

princIpIos rectores son : certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad , máxima publicidad y perspect iva de género; conforme a lo dispuesto 

por los artícu los 4 1 Fracción V, art ado C, 116, frac ción IV, inciso c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos · 12 párrafo l, bases : 111 y IV 

de la Const it ución Polít ica del Estado de Jal isco; 11 5, inciso 2 y 116, párrafo 1, del 

Código Electoral del Estado de Jal isco. 

11.2. Que, en los térm inos de lo d isp esto por el art ículo 114 del Código Electoral 

del Estado de Jalisco, el Instituto Electoral y de Part icipación Ciudadana del Estado 

de Jalisco es el responsable del ej ercicio ele la fu nció estatal de organizar las 

elecciones y los procedimientos de los mecan ismos de part icipación ciudadana y 

popular que sean competencia d1~I Inst it uto conforme a la Ley de la materia. 

11.3. Que, de con formidad con lo dispuesto por el artículo 137, párrafo 1, fracción 1 

y XXXI del Código Electoral del Estado de Jalisco, la Mtra. Paula Ramírez Hbhne, en 

su carácter ele Consejera Presidenta de este organismo electoral, tiene como 

atribuciones represe ntar al Instituto Electo -a l con todas las facultades legales y 

necesarias inhere ntes a d icho f in. 

11.4. Que, el Mtro. Ch ris tian Flores Garza, en su carácter de Secretario Ejecutivo, 

concurre a este acto con las facult ades que le otorga el artícu lo 143, pár rafo 2, 

fracciones 1, XXII y XXXVII del Código Electoral del Estado de Jal isco. 

11.5. Que, tiene su domicilio oficial n la calle Parque de las Estrel las número 2764, 

Colonia Jard ines del Bosque Cent r , C. P. 445 20, en el Mun icipio de Guadalajara, 

Jalisco. 
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11.6. Que, se encuent ra inscri to en el Registro Fecli~-al de Cont ribuyentes con la clave 

IEP- 91 0902991 . 

VII. Que el presente contrato de comodato se celebra para con la finalidad de 

establecer una de las Sedes de los Consejos Municipales Electorales, que se l 
instalarán para el Proceso Electoral Local Concurrente 2023- 2024 de conformida/ 

con lo dispuesto en los artículos 137, Frac. XXIV, 144 y 145 y correlativos d,el 

Código Electoral del Estado de Jalisco, y de conformidad con el Acuerdo del Conse~o _ 

General del Inst ituto Electoral y de Part icipéKión Ciudadana del Estado de Jalisco'\_ 

que aprueba los domicil ios de I s Cedes Municipales, identi ficado con clave 

alfanumérica IEPC-ACG- XXX / 2024, de Fecha 31 de enero de 2023. 

C L U S ULAS: 

PRIMERA. OBJETO DEL COMOD,t\TO. - "EL COMODA TE" entrega en comodato a "EL 

COMODATARIO", para su uso de m;inera g ratuita y temporal , el inmueble que a 

continuación se describe, en lo sucesivo denominado "EL INMUEBLE": 

Inmueble ubicado en la calle Libertad #42, ent re las calles de Independencia y 

Benito Juárez, ele la Colonia Centro, del Municipio de Quitupan, Jalisco. 

SEGUNDA. USO COMO SEDE I EL CONSEJO MU ICIPAL ELECTORAL. - "EL 

COMODATARIO" recibe "EL INMUEBLE'', péH"a dedicar! como oficina sede del 

Consejo Municipal Electoral número 069 y /o corno centro de acopio del Instituto 

Electoral y de Part icipación Ciudadana del Est ado de Jalisco. 

TERCERA. VIGENCIA. - El present e comodato te ndrá vigencia a partir del día 01 de 

marzo de 2 24 y hast a el día 31 de j unio del 2024. 

CUARTA. PRORROGA DEL COMO TO.- Convi nen "L~5 PARTES" que, si al 

vencimiento de la vigencia del pres tE! contrato j e e modato , las necesidades de 

"EL COMODATARIO" así lo requieren, "LAS PARTES" celebrarán por escrito una 

prórroga al present e cont rato por el plazo que "EL COMODATARIO" solicite 

previament e a "EL COMODA TE", el cual no podrá exceder de cuatro meses, y que 

dicha prorroga se reg irá bajo las mismas cláusulas del presente contrato, sin que 
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puedan variar en su contenido salvo acuerdo previo y por escrito firmado por ambas 

partes. En cualquier caso, se f irmar , el convenio c rrespondiente. 

QUINTA. CONDICIONES DEL INMUE LE.- "EL COMODATARIO" manifiesta que recibe 

"EL INMUEBLE" descrito en la cláusu la pri rr1er- de este contrato en buenas 

condiciones y en estado de servir para el uso convenido, según se describe en el 

inventario anexo al presente cont rato y se puede v rificar ele las fotografías anexas, 

los cuales forman parte integ ral del presente contrato, comprometiéndose a 

devolverlo en las mismas condiciones en que fue recibido v obl igándose además a 

mantener en buen estado sus instalaciones y servicios , así como a reponer los 

bienes cuya destrucción, deterioro, c pérdida les sean imputables. 

~ SEXTA. DEVOLUCIÓN DEL INMUEBLE.- "EL COMOD TARIO" se obliga a devolver "EL "r ~~,~inE~~~' : 1

11

:í~S~~~10 l~::: •~~/ ! ~: ~~:i:~~;~::n~: ~:~:~:~ó~ ::b~~:;:r~:~:; J' · entrega físi ca de "EL INMUEBLE' a la persona que "EL C MODANTE" designe. 

SEPTIMA. MANTENIMIENTO.- "EL COIVIO ATARK" se o liqa a darle "AL INMUEBLE" 

~ el uso pactado en la cláusula SEGU DA de é~;te contrato,~ poner toda diligencia en 

~ la conservación de l inmueble y a responder e•~ todo deterioro que se cause con 

motivo del uso del mismo, debiendo reparar los dañ s y pagar el importe de los 

gastos ordinarios que se originen ara el uso y la conservación del bien dado en 

comodato. 

OCTAVA. M~ORAS.- "EL COMODATARIO" renuncia expresamente a cualquier tipo 

de indemniz ción o com pensación, en razór ele la mej oras y / o del mantenimiento 

que se lleven a cabo en "EL I MUEBLE" mate ·ia del presente comodato. 

NOVENA. IMPUESTO PREDIAL.-- Corresponde a "EL C MODANTE" el pago d 

contribuciones prediales, así corno cualquier otro pago por contribucio 

derechos o servicios pú blicos o privados, cuya obligacion haya nacido antes de 

celebración del presente cont rato. 
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DÉCIMA. SERVICIOS DU ANTE EL COl-.,10D/.\TO.- Corres ponde a "EL COMODATARIO" 

el pago de los servicios públ icos o privados con que se cuente o se contraten con 

posterio ridad a la celeb ración de l presente cont rato. 

DÉCIMA PRIMERA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que queda 

prohibido a "EL COMODATARIO" traspasar o ceder en cualquier forma el uso del 

bien materia del comodato o los el rechos del presente cont rato. Los traspasos o 

cesiones que se realice en cont ra enci • n a lo pactado, serán nulos e inoperantes 

respecto de "EL COMODANTE". 

DÉCIMA SEGU DA. FUNCIONARIOS DE ENLACE. - "EL COMODANTE" designa a José 

Eduardo Espinoza Marín , con correo elect rónico: J' ,se.1 spinozam@jalisco.mx, RFC 

EIME8807 l 5M66 y número telefónico :34 1 1O 104 78, como el encargado de dar 

seguim iento y cumpl imiento a las o 1i~1aciones establecidas en el presente contrato 

de comodato y po r su parte "EL. COM O TA.ll " d signa a. Alan Ornar Barajas Ríos, 

con correo electrónico: ,11,wt ªJ: 1 a~1 10~~ •J ~ ~QIJ y número de teléfono 

34110722 29, para los mismos propósitos. 

DÉCIMA TERCERA. COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES.- "LAS PARTES" acuerdan 

que para efectuar todas las comu nicaciones que se deriven del presente contrato o 

del cumplimient o de el mismo, se harán por lo!; f unci narios designados por cada 

una de las partes como funcion rios ele en r.1c , en los domicilios y correos 

electrónicos señalados en este co nt 1 ato, en el er t endido que las comunicaciones 

podrán ser por escri to, vía t elefónica o correo electrónico con su correspondiente 

acuse de recibido, en su caso. 

"LAS PARTES" se obligan en caso de que alguno de ellos cambie de domicilio o 

correo electrónico, a comunicarlo de inmediato y por escrito a la otra parte 

contratante, en la inteligencia que, de no hacerlo, serán vál idas las notificacion1s 

que se practiquen en los domicilios y/o correos elect rónicos señalados en 1el 

presente co ntrato. 

DÉCIMO CUARTA. MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN.- Las partes acuerdan que, para 

el caso de presentarse cualquier inconformidad con relación al contenido de las 

cláusulas del presente cont rato, incluso t rat ándose del incumplimiento de las 
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obligaciones contenidas en ellas , agotarán prioritar ia ente los métodos alternos 

de solución de controversias como la med iación conciliación antes de ejercitar 

cualquier acción j ud ic ial rescisoria del presente contrato, lo que deberá de 

comunicarse por escri to a cualquier de las part1~s para proceder institucionalmente 

a la concil iación. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- La terminación del presente contrato se sujetará 

a lo previsto por los artícu los 21 62, 216 3 y 2166 del Código Civil del Estado de 

Jalisco, pero considerando el fi n de interé~ público del uso que se dará al bien 

inmueble entregado en comodato, mbas p2.r te'.; acuerdan abstenerse de promover 

judicial o extraj udicialmente cualqu ier acción de r scisión por incumplimiento y /o 

efectuar cualquier t ipo de di ligencias con ese fin , hasta 30 días posteriores al 1 5 de 

~ junio de 202 4. 

DÉCIMA SEXTA. LEGISLACIÓN APLICABLE.- El presente instrumento se regirá por el 

Código Civil del Estado de Jalisco, el Código de Procedim ientos Civiles del Estado 

de Jalisco y, la demás normatividad administ rativa que fuese aplicable a "LAS 
PARTES". 

~ DÉCIMA SÉPTIMA.-JU RISDICCIÓN. - Para la interpretación, ejecución y cumplimiento 

de lo estab lecido en el presente cont rato, las partes acuerdan someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando al 

fuero que en razón de sus domici lios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

Leído que fue el contenido del presente cont rato por las partes que en él 

intervinieron y enteradas plename te ele sus alcances legales, lo firman de 

conformidad por cuadriplicado, ante la presencia de las personas que al igual 

suscriben como test igos, en la ciudad de Qu itupan, Jalisco y de Guadalajara, JalisGO, 

al 22 del mes de febrero de 2024. ( 
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"ELCO 

ING. ROGELIO CO RERAS GODOY 

PRESI DENTE MUNICI 

- -- --------- ~ 

LIC. J EDUARDO ES R 
...: 

SECRETARIO -~. 

T ESTIGOS 

Directora e • drni nistración de 

ecursos 

T ESTIGOS 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE 

COMODATO ENT RE EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICI PACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE JALISCO Y EL. AYU TAIVI IENT O CONSTITUCIONAL DE QUITUPAN 

JALISCO, CON FECHA DE 22 DE FEBRE O DE DOS MIL VEINTICUATRO, EL CUAL 

CONSTA DE 7 HOJAS ÚTILES IMPRESO POR U A SOLA DE SUS CARAS. 
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